
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 9.815/02.-

Ref.l ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO.- SI Convenio marco de la Provincia de La

Pampa al Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTYS) - Suscripto
el día 21 de Agosto de 2002.-

DICTAMEN NoQ 2 17 / O 3
Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas:

En atención a lo requerido a fs. 37 vta., este organismo asesor
manifiesta que, en principio, no tiene observaciones de índole legal que formular al
Proyecto de Decreto glosado a fs. 34/35.-

Sin perjuicio de ello, se estima necesario la intervención previa del
Ministerio de Bienestar Social, en razón de lo expuesto en el dictamen 1664/02 (fs. 33)
y dado que se ve involucrada el área social, en la cual la competencia le ha sido
asignada por la Ley de Ministerios.-

En consecuencia, cumplimentado el recaudo precedente y, de no
merecer observaciones, la documentación considerada podrá ser elevada a la firma
del señor Gobernador, observándose en ello, las formalidades y recaudos de práctica.-




